
BASES DE LA PROMOCIÓN 
 

“ACUMULACIÓN PESOS MI CLUB APERTURANDO TU TARJETA LIDER BCI” 
 

WALMART CHILE S.A. 
 

En Santiago de Chile, a 01 de abril de 2025, WALMART CHILE S.A., en adelante también la 
“Empresa” o “Walmart”, Rol Único Tributario número 76.042.014-K, domiciliada para estos 
efectos en Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva número 8301, comuna de Quilicura, 
Santiago, viene en establecer las siguientes Bases de Promoción, en adelante también las 
“Bases”. 
 
PRIMERO: Antecedentes Generales y mecánica promocional. 
 
La Empresa realizará una promoción denominada "Acumulación de Pesos Mi Club 
aperturando tarjeta Lider BCI", en adelante la "Promoción", durante el período que se extiende 
desde el día 01.04.2025 al 30.04.2025, ambas fechas inclusive. La Promoción consiste en 
que, durante su vigencia, entre los clientes que reciban la comunicación vía email 
correspondiente a la promoción, aperturen y usen una tarjeta Lider BCI; acumulará Pesos Mi 
Club, según se cumplan las siguientes condiciones: 
 

- Aperturar la tarjeta Lider BCI entre el 01.04.2025 y el 30.04.2025. 
- Haber recibido el correo asociado a la Promoción. 
- Tener al menos una transacción de cualquier monto en cualquier comercio en el 

periodo de la campaña. 
- Si es que cumple con todo lo anterior, se le abonará al cliente 10.000 Pesos Mi Club 

 
Todo lo anterior según los términos y condiciones que se indican en estas Bases. 
 
SEGUNDO: Requisitos para participar. 
 
Podrán participar en la Promoción sólo aquellas personas naturales que cumplan con los 

siguientes requisitos: 

 

1. Sean destinatarios de una comunicación mediante email exclusiva para clientes pre 

evaluados. 

2. Clientes que aperturen y usen una tarjeta Lider BCI en la vigencia de la campaña.  

3. Se inscriban en el Programa Mi Club de Lider, 

 

 A estas personas se les denominará en adelante los "Participantes" o el "Participante". 
 
Sin perjuicio de lo anterior, no podrán participar de la Promoción los clientes comerciantes, 
entendiendo por aquellos los que soliciten compra mediante factura. 
 
TERCERO: Vigencia de la Promoción. 
 
La Promoción se mantendrá vigente desde el día 01.04.2025 al 30.04.2025, ambas fechas 
inclusive. 
 
Las Bases de esta Promoción se publicarán en la página de internet www.lider.cl                 
www.tarjetaliderbci.cl  
 
 

http://www.lider.cl/
http://www.tarjetaliderbci.cl/


CUARTO: Carga de Pesos Mi Club. 
 
Los Pesos Mi Club se cargarán en un plazo máximo de 30 días después de haber finalizado 
la campaña y se le informará a los clientes a través de un correo electrónico cuando estos se 
encuentren disponibles.  
 

WALMART CHILE S.A. 


